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Parte Oücial.
presidencia del consejo de ministros

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 167.)

¡SINISTEHIO DE LA GOBERNACION

Art. 2.° La jornada de trabajo 
tendrá la duración que patronos y 
obreros acuerden, sin que en ningún 
caso se pueda comprender en ella 
las seis horas consecutivas en que 
el trabajo se prohibe según el ar 
tículo anterior.

En cada localidad, los fabricantes 
de pan y similares agremiados, o 
los fabricantes particulares, si no 
constituyen gremio, acordarán con 
los representantes de los obreros la 
duración de la jornada de trabajo, 
que deberá ser uniforme para ca
da localidad dentro de cada clase 
de pan fabricado. Una copia del 
acuerdo será remitida, dentro del 
termino de ocho días, al Inspector 
del Trabajo, donde lo hubiere, y 
otra a la Junta de Reformas Socia
les, y a falta de éstos, al Alcalde, 
ambas autorizadas con la firma de 
las dos partes interesadas.

Una copia del acuerdo estable
ciéndola duración de la jornada co
rrespondiente al establecimiento de 
que se trata será fijada en lugar vi
sible de éste.

Art. 3.” La jornada de trabajo 
que se establezca de conformidad 
con lo prevenido en el articulo an
terior se entenderá sin perjuicio de 
lo que en eu día propongan los Co
mités paritarios y resuelva el Ins
tituto de Reformas Sociales respec
to a la aplicación del Real decreto 
de 3 de abril de 1919 estableciendo 
la jornada máxima legal de ocho 
horas.

Art. 4.® Conforme al párrafo 
tercero del artículo 2.° del Real de
creto prohibitivo del trabajo noc
turno y al articulo 7.° de la ley Or
gánica de Tribunales industriales, 
serán de la competencia de éstos 
las cuestiones que surjan entre pa
tronos y obreros relativas a los con
tratos que se celebren.

Donde no haya Tribunales indus
triales, las reclamaciones judiciales 
podrán entablarse ante el Juez de 
primera instancia, con arreglo a los 
trámites del juicio verbal.

Art. 5." La excepción al régi
men de prohibición del trabajo noc

turno en las industrias de la panifi
cación a que se refiere el número 
primero del artículo 3.° del Real de
creto de 3 de abril de 1919, en rela
ción con el párrafo primero del ar
tículo 4.° del mismo, y en virtud de 
la cual se suspende la aplicación de 
dicho régimen prohibitivo durante 
un periodo máximo de treinta dias 
al año, se tramitará acomodándose a 
las normas siguientes:

1. a El dueño o dueños de los es
tablecimientos dirigirán su solicitud 
al Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales, y en su defecto, 
al Alcalde, expresando en ella: a) Las 
festividades en que se estime nece
sario el trabajo nocturno, razonando 
la causa que lo motiva: 6) Las ferias, 
con fijación del dia o días en que se 
celebran, y razonando, como en el 
caso anterior, la causa que justifique 
el trabajo nocturno: c) Cualesquiera 
otros dias en que se estime necesa
ria la excepción legal, con el opor
tuno razonamiento de las causas que 
lo justifiquen.

2. a El Presidente de la Junta de 
Reformas Sociales, o en su defecto, 
el Alcalde, invitará, por medio de 
comunicación, a los gremios de pa
tronos y obreros interesados, ponién
doles de manifiesto oportunamente 
la solicitud de excepción. Los patro
nos y obreros interesados podrán 
informar por escrito, o, si lo prefi
riesen, podrán hacerlo de palabra, 
ante la Junta local, que al efecto 
reunirá el Presidente dentro de los 
quince dias siguientes a la notifica
ción de la solicitud de excepción a 
los patronos y obreros.

3. a La Junta local de Reformas 
Sociales, o, en su defecto, el Alcalde, 
declarará o negará la excepción so
licitada en el término de ocho dias, 
después de oidos a los patronos y a 
los obreros, o de pasar el plazo para 
que unos y otros informen.

4. a La excepción que se otorgue 
se aplicará por igual a todos los es
tablecimientos que elaboren la mis
ma clase de pan o productos simila
res en la localidad respectiva.

5. a Comunicado el acuerdo de la 
Junta local o la decisión del Alcalde 
a los patronos y obreros que hubie
ren sido oidos, el recurso ante el Mi
nistro de la Gobernación habrá de 
interponerse por los interesados en 
término de quince dias.

6. a El Ministro de la Goberna
ción resolverá, oído el Instituto de 
Reformas Sociales, y comunicará a 
dicho Instituto la resolución, a los 
efectos del buen funcionamiento de 
la Inspección del Trabajo.

Art. 6.° En los casos en que la 
excepción al régimen de prohibición 
del trabajo nocturno se funde en ac
cidente que impida el trabajo de dia, 
según lo que se dispone en el párra
fo segundo del artículo 3.° del Real 
decreto de 3 de abril de 1919, en 
relación con el artículo 4.® del mis
mo, se procederá con sujeción a las 
reglas siguientes:

1. ° El dueño del establecimiento 
se dirigirá en solicitud al Alcalde, 
aportando las pruebas que acrediten 
debidamente la existencia del acci
dente y que éste impide el trabajo 
de dia.

2. ° El Alcalde acordará, desde 
luego, las diligencias necesarias para 
comprobar los extremos a que se ha
ce referencia en el número anterior, 
y si estimase justificada la urgencia, 
concederá inmediatamente, y sin 
pérdida de tiempo, la exención por el 
tiempo estrictamente necesario, co
municando su resolución a la Junta 
local de Reformas Sociales y a la 
Inspección del Trabajo.

3. ° Caso de no estimar el Alcal
de la urgencia notoria por causa del 
accidente, convocará a la Junta lo
cal de Reformas Sociales, la cual re
solverá, oído el Inspector del Tra
bajo, conforme al párrafo primero 
del articulo 4.” del Real decreto an
tes citado.

Art. 7.” La excepción a que se 
refiere el número tercero del ar
ticulo 3.° del Real decreto prohibi
tivo del trabajo nocturno la conce
derá el Alcalde, bien por sí, en caso 
de motivo de interés general o de 

REAL decreto

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para la apli
cación del Real decreto de 3 de 
abril de 1919 suprimiendo el traba
jo nocturno en la ponadería.

Dado en Palacio a diez de junio 
de mil novecientos diez y nueve.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Antonio Goicoechea.

** * *
Reglamento provisional para la 
aplicación del Real decreto de 3 
de abril de 1919 suprimiendo el 
trabajo nocturno en la panadería.

CAPITULO PRIMERO

De la regulación de la jornada de 
trabajo.

Articulo l.° La prohibición del 
trabajo en tahonas, hornos y fábri- 
°as de pan establecida en el artículo 
I' del Real decreto de 3 de abril de 
1919, se entenderá en el sentido de 
lie todo personal que trabaje en di- 
°bos establecimientos, o en cuales
quiera otros de los citados en la úl- 
brua parte del mismo, gozará de un 
escanso continuo de seis horas, que 
a ián de comprenderse, necesaria 
lneludiblemente, entre las ocho de 

a noche y las cinoo ¿e ja mañana.
,a efecto, las operaciones de fa- 
nación o elaboración se suspen- 

eran durante seis horas.



necesidad pública, bien a requeri
miento de la Autoridad militar, en 
caso de suministro a fuerza armada.

De la autorización dará cuenta el 
Alcalde a la Junta local de Refor
mas Sociales y a la Inspección del 
Trabajo.

CAPITULO II

De la Inspección.
Art. 8.° En virtud de lo que dis

pone el articulo 5.° del Real decreto 
prohibiendo el trabajo nocturno en 
la panificación, intervendrá en su 
cumplimiento y en el de este Regla
mento la Inspección del Trabajo, 
con arreglo a las disposiciones que 
regulan su funcionamiento y están 
consignadas en la ley de 13 de mar
zo de 1900, Reglamento de l.° de 
marzo de 1906 e Instrucciones ane
jas al artículo adicional de la ley de 
Tribunales industriales de 19 de 
mayo de 1908.

Con arreglo a estas disposiciones, 
son auxiliares de la Inspección las 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
con sus Comisiones inspectoras, 
como organismos dependientes, para 
estos efectos, del Instituto de Refor
mas Sociales.

Art. 9.° Las Juntas locales de 
Reformas Sociales por medio de sus 
Comisiones inspectoras ejercerán la 
inspección para el cumplimiento del 
Real decreto citado en el artículo 
anterior y de este Reglamento, de 
acuerdo y con la subordinación ne
cesaria a la Inspección central e Ins
pectores del Trabajo, dentro de los 
términos de la Real orden de 2 de 
julio de 1909.

Art. 10. Las Comisiones inspec
toras serán mixtas, y estarán for
madas por un Vocal patrono y otro 
obrero. La designación de las per
sonas que han de constituirlas se 
hará por la Junta en las sesiones 
que celebre, y en ella se señalarán 
dias y horas para efectuar la inspec
ción.

Si alguno de los Vocalés no con
curriera a realizar la inspección, no 
por esto quedará en suspenso la vi
sita, sino que será efectuada por el 
Vocal compareciente, dando cuenta 
a la Junta de la no asistencia del 
otro Vocal.

La renuncia o negativa de los Vo
cales de las Juntas de Reformas So
ciales a la práctica del Servicio de 
Inspección, manifestada expresa
mente con la no asistencia a más de 
tres visitas consecutivas que debiera 
ejecutar, siempre que no justifiquen 
debidamente su imposibilidad, se 
entenderá como abandono del cargo 
y llevará aneja la separación de éste.

La designación de los Vocales de 
la Junta local que han de constituir 
las Comisiones inspectoras, podrá ha
cerse por el Instituto de Reformas 
Sociales cuando lo considere nece
sario para la mayor eficacia del ser
vicio.

Art. 11. Las Juntas locales da
rán cuenta al Instituto de las eda
des y sexos, certificados de edad, 
instrucción, sanidad y aptitud física 

de los menores, Reglamentos y de
más documentos consignados como 
obligatorios en las leyes del trabajo 
en general y en este Reglamento.

Podrán también interrogar al per
sonal en cuanto se relaciona con el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales. La inspección, para el cum
plimiento de éstas, comprende los 
hornos, tahonas, fábricas de pan y 
demás establecimientos a que se re
fiere el articulo l.° de este Regla
mento, en consonancia con el ar
tículo l.° del Real decreto de 3 de 
abril de 1919.

Como locales anejos, sujetos, por 
tanto, a las prescripciones del 'Re
glamento, se considerarán todos los 
que tengan alguna relación con las 
operaciones de fabricación del pan 
que se efectúan en el local princi
pal, hasta que éste pasa a las expen
dedurías.

Art. 12. Los Inspectores inspec
cionarán también cuanto se refiere 
a la higiene del trabajo y se rela
cione con las condiciones de higiene 
y salubridad de los locales.

Art. 13. Los Vocales obreros de 
la Junta local de Reformas Sociales 
que desempeñen los servicios de Ins
pección asignados en este Regla
mento, formando parte de las Comi
siones inspectoras o en cualquiera 
otra forma de cooperación reclapaada 
por el Instituto de Reformas Socia
les, percibirán dietas cuya cuantía 
será fijada por éste, teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada lo
calidad y los jornales medios, a pro
puesta de la Junta local de la que 
el obrero forme parte.

De igual beneficio disfrutarán los 
Vocales patronos cuando lo recla
men expresamente por escrito diri
gido al Presidente de la Junta local 
respectiva, siempre que se trate de 
los mismos casos previstos en el pá
rrafo .primero.

Estas dietas serán satisfechas con 
cargo a los Presupuestos municipa
les y provinciales, con arreglo a lo 
que dispone la regla 26 de la Real 
orden de 3 de agosto de 1904.

Si los Ayuntamientos no satisfa
ciesen las dietas, se hará la recla
mación al Instituto de Reformas So
ciales, y éste la trasladará al Minis
tro de la Gobernación.

Art. 14. Los Alcaldes, por me
dio de sus agentes, auxiliarán la 
acción inspectora, que será ejercida 
por ellos exclusivamente en las lo
calidades en que no existan Juntas 
locales ni funcionarios de la Inspec
ción del Trabajo.

Art. 15. Existirá en todos los 
establecimientos sujetos a inspección 
un libro o cuaderno de visitas, don
de se consignará lo que se determina 
en esto Reglamento.

En la primera página del libro o 
cuaderno se hará constar por los en
cargados de la inspección, en su pri
mera visita, la fecha en que se abre, 
y se numerarán los folios.

El libro de visitas no requiere 
más condiciones que las de estar en 

blanco y numeradas sus páginas y 
tener dimensiones de folio o cuarto 
mayor.

El libro de visitas que debe exis
tir en todo establecimiento sujeto a 
inspección estará siempre a disposi
ción de los Inspectores, Comisiones 
delegadas o Auxiliares de la Inspec
ción, sin que pueda servir de pre
texto para no presentarlo la ausen
cia de los patronos o jefes del esta
blecimiento.

Art. 16. El patrono llevará un 
Registro de todo el personal obrero 
empleado en el establecimiento, con 
especificación de sexos, edades y al
tas y bajas diarias. Este Registro 
estará siempre a disposición del Ins
pector del Trabajo o Comisiones 
inspectoras, para su examen y com
probación, indispensables al cum
plimiento de las leyes y Reglamen
tos del trabajo y para obtener datos 
estadísticos.

Art. 17. Los Inspectores del Tra
bajo, Auxiliares de la Inspección, 
Comisiones inspectoras de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, las 
Autoridades y sus agentes, podrán 
visitar los establecimientos a que se 
refiere este Reglamento a todas las 
horas del dia y de la noche, según lo 
que se dispone en el párrafo 3.° del 
artículo 5.° del Real decreto de 3 de 
abril de 1919, aun cuando no se es
tuviere trabajando en aquéllos.

Art. 18. En los centros de tra
bajo en los cuales existan varios 
equipos de obreros, el patrono debe
rá llevar, y exhibirá siempre a los 
Inspectores, una relación firmada 
por ambas partes, en la que consten 
las horas de entrada y salida del 
trabajo de cada equipo correspon
dientes a las diversas clases de pan 
y artículos de confitería, pastelería 
o repostería y demás similares de
signados en el artículo l.° del Real 
decreto prohibitivo del trabajo noc
turno, con expresión del nombre de 
cada uno de los obreros que com
pongan dichos equipos.

CAPITULO III

Sanciones.
Art. 19. Con arreglo a las dispo

siciones vigentes del régimen de 
Inspección, a los Inspectores del 
Trabajo corresponde exclusivamente 
en materia de sanciones la facultad 
de señalar la infracción e indicar, en 
oficio dirigido a los Alcaldes o Go
bernadores, la cuantía de la penali
dad que estime conveniente aplicar 
en vista de las circunstancias de 
cada caso.

Corresponde a los Gobernadores 
señalar imponer y hacer efectivas 
las multas en los casos de reinciden
cia u obstrucción al Servicio de Ins
pección, y a los Alcaldes la imposi
ción y cobro de las correspondien
tes a las infracciones sencillas, que 
determinen las Juntas locales, si 
existen, o que fijen dichas Autori
dades municipales si esas Juntas no 
existieran.

Art. 20. Las infracciones a los 

preceptos de este Reglamento 
castigarán con la multa de 25 a p)- 
pesetas para los patronos, y la caan 
tía de esta multa será proporciona) 
al número de obreros que trabaj6n 
en el establecimiento, aplicándose 
siempre el máximum en caso j, 
reincidencia.

Habrá reincidencia siempre q16 
el penado por infracción incurra en 
otra igual dentro del año, a contar 
de la fecha en que se cometió Ja 
anterior.

La Inspección del Trabajo apre
ciará las reincidencias con arreglo a 
las infracciones comprobadas en el 
libro de visita.

Donde no hubiese Junta local de 
Reformas Sociales ni funcionarios 
de la Inspección la declaración de 
reincidencia será hecha por el ¿¡. 
calde.

Art. 21. Cuando un Inspector 
observase una infracción de que hi- 
biese ya levantado acta anterior, 
estando pendiente de resolución b 
imposición de la multa correspoij 
diente, lo hará constar asi en nueva 
acta.

Art. 22. La obstrucción al Sí 
vicio de Inspección se castigará ca 
multa de 50 a 125 pesetas, que im
pondrá en sus distintos grados, se
gún la entidad del hecho, el Gober
nador, sin perjuicio de la acción pe- 
nal que corresponda, en el caso de 
que la obstrucción se haga en forma 
que constituya falta o delito.

Art. 23. Se considerará como 
obstrucción al Servicio de Inspec
ción:

1. ° La negativa, expresa o tácita, 
a la entrada, de dia y de noche, en 
los establecimientos sujetos a la ins
pección, del personal Inspector y 
Agentes de las Autoridades autori
zadas para vigilar el cumplimiento 
de este Reglamento.

2. ° La resistencia, aunque se» 
pasiva, a presentar a los Inspectore I 
o Comisiones inspectoras las noti
cias o documentos que acrediten el 
cumplimiento de este Reglamento,

3. ° Carecer de libro de visita o 
no presentarlo en el momento de 
ésta.

4. ° No tener colocado en Jugar 
visible del local o locales del esta
blecimiento donde haya de ser apli
cado este Reglamento, un ejemplo 
por lo menos, del mismo y del K®8  
decreto a que se refiere, asi como 
los acuerdos entre patronos y obra
ros respecto a turnos y a la dura
ción de jornada.

*

5. ° La ocultación del persea l 
que no tenga las condiciones legal61 
para el trabajo.

6. ° Las declaraciones falsas q16 
impidan cumplir los deberes de 1 
Inspección.

7. ° Cualquier otro acto que, e“ 
general, impida, dificulte o diluí6 6 
servicio de Inspección, aprec 8 
por los encargados de realizarla-

*

Art. 24. Reconocida por la,IaS' 
pección del Trabajo la én^raCC^r0 
Reglamento, la anotará en el



je visita9, eti concepto de apercibi
miento al patrono, para su correc
ción en piaz0 Que aquélla señale, 
gi no apareciese corregida en visitas 
sucesivas, la Inspección anotará el 
hecho en el libro de visitas y levan
tará duplicada acta de la infracción 
¿ervada, con especificación de los 
yticulos infringidos, que firmará el 
Inspector con el Jefe encargado del 
establecimiento.

¿rt. 25. En las actas de infrac
ción y reincidencia se harán cons
tar de manera sucinta, y sin entrar 
en controversias de ningún género, 
las razones que exponga el patrono 
o sus representantes en exculpación 
o explicación de las infracciones se
ñaladas por el Inspector.

Art. 26. Las actas serán firma
das por el Inspector y el patrono. 
La negativa de éste a firmar las ac 
tas, o hacer constar en ellas los des
cargos que estimase pertinentes, se 

1 entenderá como confirmación de las 
I infracciones señaladas.

Art.27. El Inspector entregará 
I una copia del acta al patrono, si éste 
I la reclamase.

Art. 28. En los casos de obstruc- 
| clon no ha lugar al apercibimiento, 
I y las actas correspondientes no ne- 
I cesitan más firma que la del Ins- 
I pector,

Art. 29. Un ejemplar del acta 
será remitido al Alcalde, en el caso 
de infracción sencilla, y al Goberna
dor cuando se trate de reincidencias 
u obstrucción, acompañada de un 
oficio, en que el funcionario de la 

I Inspección hará constar le impor- 
I tancia de las infracciones, las razo- 
I nes expuestas por el patrono o su 
I representante como descargo de 
I aquéllas, y el grado de penalidad en 
I que, a su entender, puede conside- 
I rarse incurso, dentro de los limites 
I señalados por este Reglamento, en 
e relación con el Real decreto prohi- 
I fado el trabajo nocturno en la pa-
■ nificación, añadiendo cuantos ante- 
I cedentes estime pertinentes para el 
I más acertado fallo.

árt. 30. El Alcalde y el Gober- 
I uador, el primero en el caso de in- 
I fracción sencilla y el segundo en el 
I de reincidencia u obstrucción, darán 
I inmediatamente recibo del acta de 
I infracción al Inspector o Comisión 
Inspectora, e impondrán, en el tér- 
Imino de tres dias, a partir del del
■ acuerdo, la sanción a que hubiere 
I ingar.
i En el caso de existir Junta local
■ e Reformas Sociales, el Alcalde la 
1 convocará en el más breve plazo po-

para que sea oida en la aplica- 
■-ion de la sanción a las infracciones. 
■, ^rt' 31' es^e efeoto se recuer-
■ 8 a °^)Lgación en que están los Al-
■ 4 es de reunir las Juntas locales 
Itod ° 11161108 una vez mes, y en 
las ° Cas° sumpte que lo exijan los
■ untos que ies encomienda este Re- 
■n anie!to' Si a la primera reunión 
Ion S18' 1686 ®1 número de Vocales*
■ caráC°UStltUyen may°ria! se convo- 
I > antes del cuarto din, a segunda 

reunión, en la cual serán válidos los 
acuerdos tomados, cualquiera que 
sea el número de Vocales que asistan.

Art. 32. Donde no hubiese Jun
ta local (o no estuviese constituida, 
o no funcionase por cualquier con
cepto, entre otros por haber desapa
recido en todo o parte y no haberse 
renovado) ni funcionario de la Ins
pección, el Alcalde será el encarga
do de velar por el cumplimiento de 
este Reglamento y responsable de 
este cumplimiento, imponiendo por 
sí las multas correspondientes a las 
infracciones cometidas.

Art. 33. Los particulares y So
ciedades, dueños de los estableci
mientos, serán civilmente responsa
bles de las penalidades impuestas a 
sus encargados, Directores o Ge
rentes.

Art. 34 Las Juntas locales de 
Reformas^Sociales no están autori
zadas para condonar ni modificar 
por si mismas las multas que se im 
pongan, y tampoco lo están los Al
caldes. Estos no podrán disponer del 
importe de las multas sino para los 
fines expresamente determinados en 
el artículo siguiente. La condona
ción o modificación de las multas 
impuestas por los Alcaldes será ob
jeto de solicitud de los interesados y 
resuelta por el Gobernador, y cuan
do de esta Autoridad parta la san
ción, lo resolverá el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 36. El importe de las mul
tas se ingresará en el Instituto Na
cional de Previsión, o en süs Agen
cias o Representaciones regionales 
y provinciales, con destino al fondo 
especial de pensiones para inválidos 
del trabajo.

Los Alcaldes ingresarán el impor
te de las multas en la Depositaría 
municipal, dando recibo al interesa
do y comunicándolo inmediatamen
te al Inspector provincial del Tra
bajo.

Una vez firme la multa,’ el Alcalde, 
en el plazo de diez dias, ordenará el 
ingreso de su importe en el Institu
to Nacional de Previsión, comuni
cándolo a éste y al Inspector del 
Trabajo. El Instituto remitirá al Al
calde el oportuno resguardo, que se 
unirá al expediente, una vez hecho 
el ingreso.

Si el recurso de alzada interpues
to por el infractor tuviera resolu
ción favorable para él, le será de
vuelto inmediatamente el importe 
de la multa.

Art. 35. Cuando, por tratarse de 
reincidencias u obstrucciones, impon 
ga la multa el Gobernador civil, esta 
Autoridad comunicará su decisión al 
infractor, para que la haga efectiva 
inmediatamente, y lo pondrá en co
nocimiento también del Inspector 
provincial del Trabajo, o, en las pro
vincias en que éste no exista, del 
regional.

Una vez firme la multa, el Gober
nador civil remitirá su importe al 
Instituto Nacional de Previsión, dan
do noticia de esta providencia al Ins

pector del Trabajo. El Instituto Na
cional de Previsión remitirá al Go
bernador civil, una vez formalizado 
el ingreso, el oportuno resguardo, 
que deberá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efecto la 
multa impuesta, su importe se en
tregará al interesado.

Art. 37. Los Gobernadores y Al
caldes al imponer las sanciones en 
general, y los primeros especial
mente en los casos de obstrucción 
al Servicio de Inspección, habrán 
detener presente la necesidad de 
aplicar un saludable rigor, en bien 
de la efieacia de la Inspección y de 
la fuerza moral que debe concederse 
ál personal inspector. Dichas Auto
ridades, al imponer las sanciones, 
indicarán al interesado el recurso 
que proceda y el plazo para interpo
nerlo.

Art. 38. Los Alcaldes y los Go
bernadores, según que se trate de 
multas impuestas por infracciones 
sencillas o de las correspondientes 
a reincidencias y obstrucciones, de
berán comunicar, dentro del plazo 
de tres días, a la Inspección del Tra
bajo, y donde no existiere, a la Jun
ta local de Reformas Sociales, el re
sultado de los recursos de alzada, 
sin cuyo conocimiento no podrían 
los funcionarios de la Inspección 
cumplir lo ordenado por el art. 19 
de la ley para hacer la declaración 
de reincidencia en las infracciones.

Art. 39. Contra el apercibiento 
consignado en el libro de vista por 
la Inspección podrá recurrir el pa
trono al Instituto de Reformas So
ciales en el plazo de quince dias.

Art. 40. Los recursos contra las 
multas impuestas por los Alcaldes 
se dirigirán al Gobernador en plazo 
de diez dias, a contar desde el de la 
notificación, y éste resolverá defini
tivamente y sin ulterior recurso, 
dando cuenta ál Ministerio de la 
Gobernación y al Instituto, siendo 
condición precisa para entablar el 
recurso el previo pago de la multa 
impuesta. El resultado de la alzada 
será comunicada al Inspector.

Art. 41. De las multas impuestas 
por el Gobernador cabe, dentro del 
plazo de diez días, el recurso ante 
el Ministro de la Gobernación, que 
oirá al Instituto de Reformas Socia
les, siempre después de satisfecha la 
multa.

Para interponer el recurso será 
preciso el pago de la multa.

Art. 42. Cuando, por falta de 
pago, el cobro de las multas impues
tas haya de hacerse ante los Jueces 
municipales, los Alcaldes darán cuen
ta inmediata y directa, bajo su es
trecha responsabilidad, de este trá
mite al Ministro de la Gobernación 
y al Instituto de Reformas Sociales. 
Cualquier Vocal de la Junta local 
de Reformas Sociales estará asimis
mo autorizado para poner en cono
cimiento del Ministro de la Gober
nación y del Instituto el estado en 
que se encuentran los expedientes 
de multas y cuándo éstas pasan de 

la Autoridad administrativa a la ju
dicial, con el fin de hacerlas efec
tivas.

Art. 43. Las denuncias por in
fracciones de este Reglamento pue
den dirigirse a los Alcaldes y Jun
tas locales, al Inspector del Trabajo, 
para que realice la inspección com
probadora, al Gobernador y al Ins
tituto. Se formularán por escrito, en 
papel común.

Las denuncias a los Inspectores 
podrán formularse verbalmente o 
por escrito, cuando estén efectuando 
visitas de inspección.

Cuando por tercera ver resultaren 
inexactas las denuncias formuladas 
por un individuo, no se admitirán 
las que presente en lo sucesivo.

Las denuncias a que se refiere este 
artículo pueden formularse por in
dividuos o Asociaciones.

CAPITULO IV

Disposiciones generales.
Art. 44. Vigente la Real orden 

de 26 de febrero de 1916, que dicta 
reglas dirigidas a asegurar el cum
plimiento de las leyes obreras, y la 
de 3 de abril de 1918, que reafirma 
la anterior y recuerda el deber de 
las Autoridades gubernativas y de 
las Juntas locales y provinciales de 
Reformas Sociales de prestar estric
to cumplimiento a las citadas dispo
siciones, a fin de evitar lenidades 
lamentables que, al dejar impunes 
las infracciones de las leyes o dila 
tar indefinidamente la sanción, son 
obstáculo a su eficacia, se aplicarán 
al cumplimiento de este Reglamen
to, muy particularmente, las reglas 
siguientes:

a) Las sanciones propuestas a las 
Juntas de Reformas Sociales por los 
Inspectores del Trabajo, conforme a 
las prescripciones de penalidad que 
imponen los Reglamentos, serán 
resueltas y tramitadas sin dilación 
por dichos organismos, vigilando las 
Autoridades respectivas, a fin de que 
las multas que se acuerden sean 
hechas efectivas improrrogablemen
te en el plazo que marcan las leyes;

b) Los Presidentes de las Juntas 
de Reformas Sociales locales y pro
vinciales comunicarán mensualmen
te al Ministerio de la Gobernación el 
número de sesiones celebradas, cues
tiones tratadas, acuerdos tomados, 
noticias de las actas de infracción le
vantadas por sus Comisiones respec
tivas y las cursadas por los Inspecto
res del Trabajo, especificando fechas, 
motivos, tramitación y multas im
puestas;

c) La acción para denunciar las 
infracciones de las leyes obreras es 
pública. Para hacerla por escrito no 
se necesitará de papel sellado, ni de 
timbre, ni de formalidad alguna. To
do Agente de la Autoridad está obli
gado a recibir las denuncias que se 
le hagan verbalmente, y a trasmitir
las, dentro de las veinticuatro horas, 
por medio del oportuno atestado, al 
Alcalde.

Art. 45 Por el Ministerio de la 



Gobernación se exigirán a las Auto
ridades municipales y gubernativas 
las responsabilidades administrati
vas que les correspondan por la inefi
cacia del cumplimiento de este Re
glamento, Se tendrá en cuenta a es
tos efectos el resultado de los datos 
a que hace referencia el aparto ó) del 
artículo anterior, y los que el Institu
to de Reformas Sociales comunique 
relativos a demoras injustificadas en 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes y faltas de cumplimiento 
de las leyes obreras.

Art. 46 Con este mismo objeto, 
las denuncias y reclamaciones por in
cumplimiento de la ley contra Alcal
des y Gobernadores como Autorida
des municipales y gubernativas y 
como Presidentes de las Juntas local 
y provincial de Reformas Sociales, 
deben dirigirse al Ministro de la 
Gobernación para que éste dicte las 
disposiciones a que haya lugar.

Art. 47 Por el Ministerio de la 
Gobernación se comunicarán al Ins
tituto de Reformas Sociales todas las 
Reales resoluciones no publicadas 
en la Gaceta a que den lugar los re
cursos que ante él se formulen y, en 
general, la aplicación de este Regla
mento. Dicho Ministerio comunicará 
las noticias que, referentes a la ac
tividad de las Juntas, lo han de ser 
dirigidas por los Presidentes de las 
locales y provinciales de Reformas 
Sociales en cumplimiento de las 
Reales ordenes de 26 de febrero de 
1916 y 3 de abril de 1918, que con- • 
signe el apartado b) del art. 44 de 
este Reglamento.

Art. 48. El Instituto de Refor
mas Sociales publicará en su Bole
tín, y podrá acordar que la misma 
inserción se haga en los Boletines 
Oficiales de las provincias respec
tivas, cuantas noticias estime con
veniente para conocimiento de los 
interesados y justificación de la 
marcha de los servicios relativos a 
denuncias, actas de infracción y obs
trucción, recursos de alzada, multas 
impuestas y condonadas, fechas de 
tramitación y de las resoluciones de 
los expedientes.

Art. 49. La excepción al descan
so dominical, concedida a la indus
tria de la panificación por Real or
den de 24 de mayo de 1907, no alte
rará en nada la prohibición del tra
bajo nocturno ordenada por el ar
tículo l.° del presente Reglamento, 
la cual regirá en todos los días del 
año, salvo lo dispuesto en el articulo 
3.° del Real decreto de 3 de abril 
de 1919, y sin perjuicio de lo deter
minado en dicha Real orden, en re
lación con los artículos 17 a 19 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 
1905, relativos al descanso domi
nical .

Art. 50. Las disposiciones lega
les sobre el trabajo de las mujeres 
y de los niños, en lo que se refiere 
a duración de la jornada diurna y 
nocturna, seguirán en vigor.

Art. 51. El Gobierno podrá sus
pender la aplicación del Real decre

to ele 3 de abril de 1919 y de este Re
glamento en una población o región, 
o en toda España, en caso de urgen
cia extrema por razón de orden pú
blico o de interés nacional.

Si la suspensión hubiera de pro
longarse más de tres meses, será pre
ciso oir al Instituto de Reformas So
ciales y al Consejo de Estado.

Disposición transitoria.
El presente Reglamento empezará 

a regir a los dos meses de su publi
cación.

Madrid 10 de junio de 1919.— 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de 
la Gobernación, Antonio Goicoechea 

(De la Gaceta núm. 162.)
•v vumnmavuwBacMDKamHntrxj.'.

GoDierno civil.
Circular.

Encargo a losSres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de vigilancia y 
demas agentes dependientes de mi 
Autoridad, procedan a averiguar el 
paradero de Vitores Bastida, fugado 
del domicilio paterno del pueblo de 
San Millán de Yécora, cuyas señas 
son las siguientes: edad 33 años, es
tado soltero, color sano, estatura re
gular, viste traje de pana rayada en 
regular uso, faja negra, calza zapato, 
señas particulares, tiene una cicatriz 
producida por quemadura a conse
cuencia de un ataque epiléptico, y, 
caso de ser habido, lo comunicarán a 
este Gobierno a los efectos consi
guientes.

Burgos 13 de junio de 1919.
EL GOBERNADOR, 

José Benegas Camacho.

Minas.
Transcurrido el plazo reglamen

tario de cancelación del expediente 
de registro minero número 2811 pa
ra la mina Benigna, sita en término 
de Valdeporres, he dispuesto con es
ta fecha declarar franco y registra- 
ble el terreno, debiendo hacer cons
tar que se admitirán nuevas solici
tudes de registro dentro de los dos 
dias siguientes a los ocho que, según 
previene el artículo 149 del Regla
mento, han de transcurrir a este efec
to desde su publicación y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de abril de 1913, sien
do las horas de oficina para su pre
sentación de nueve a trece.

Burgos 14 de junio de 1919.
EL GOBERNADOR,

José Benegas Camacho.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Fuentelisendo el oportuno 
expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 21 
de mayo último, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 3Q 
de septiembre de 1885, el importe 

del perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante se
rá, como la ley previene, a más repar
tir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia para co
nocimiento de los demás pueblos a 
fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de La Horra el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 21 de mayo 
último, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento 
de los demás pueblos, a fin deque 
éstos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala 
midad, lo que se les ofrezca y parez
ca, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1919.=E1 
Vicepresidente, Elíseo Cuadrao.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Zazuar el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi
das de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 21 de mayo 
último, y como según lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1919.=El 
Vicepresidente, Eliseo Cuadrao.

tmclos Oficiales
Comandancia de Marina de la pro

vincia de Barcelona.
Como comprendido en el art. 6.° 

de la ley da Reclutamiento y Reem

plazo de Marinería de la Armada 
19 de noviembre de 1915, ha sid0 
alistado para el reemplazo de 199q 
por pertenecer a esta inscripción 
marítima, Pedro Calvo González 
hijo de Angel y Petra, natural dé 
Gumiel de Hizán y que nació en 29 
de junio de 1900.

Barcelona 28 de mayo de 1919 
El Jefe del detall de la Brigada.

Hmcíss parücHlarss
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRQICA

M. L.OSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99, 3

CAJA DE AHORROS;
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reserva: ’ 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Sucursales en Aranda, Gastrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos; 
se hace con la mayor facilidad, puesj 
los reintegros se efectúan en j 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en laCei-j 
tral: de nueve á una y de tres ¿seise 
los dias laborables y de diez á tal 
los festivos.

ISIDRO PX.AZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855. | 

Compra y vende al contado todas 
clase de valores del Estado y C°r I 
poraciones. J

Giros, descuentos y cambio, i

Vaquero. I
Se necesita uno en Hoyuelos ij 

Sieira, para la guarda del gaD11 
vacuno, desde el dia 29 del corrlil 
te hasta igual dia del propio ®' 
del próximo año de 1920; Para 1C^ 
guarda necesita un chico ma^0V 
12 años de edad. Dirigirse a 
sebio Garcia.

Hoyuelos 14 de junio de 19

Impuesta Peovisoia1


